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Resolución de 28 de abril de 2003, de la Sub-
dirección General de Transportes por Carre-
tera, por la que se convoca información
pública sobre modificación de la concesión
de servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Murcia y Sevilla,
por Granada con hijuelas a Cartagena, Cór-
doba y Málaga (VAC-025) T-157.

Al amparo de lo establecido en el artículo 79
del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres, la empresa «Transportes Alsina Graells
Sur, Sociedad Anónima», ha solicitado la siguiente
modificación:

Supresión de paradas y reestructuración de expe-
diciones.

Los interesados y afectados en este expediente
podrán personarse en el procedimiento y previo exa-
men de la documentación pertinente en la Sub-
dirección General de Transportes por Carretera de
esta Dirección General (Ministerio de Fomento,
Paseo de la Castellana, 67, planta cuarta, despacho
A-4.29 en horas de nueve a catorce) y en la Región
de Murcia y Junta de Andalucía, efectuar las obser-
vaciones que estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Subdirector gene-
ral, Miguel Ángel de Frías Aragón.—&27.877.

Anuncio de información pública de la Auto-
ridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao sobre
solicitud del Concello de Fene de concesión
administrativa para ocupación de dominio
público para la construcción de un edificio
de servicios múltiples en el muelle de Bara-
llobre, Fene.

El Concello de Fene ha presentado documen-
tación y proyecto básico para solicitar concesión
administrativa para la ocupación de dominio público
para la construcción de un edificio de servicios múl-
tiples en el Muelle de Barallobre, Fene.

Lo hace público para que las personas o entidades
interesadas puedan presentar alegaciones, por escri-
to, en esta Autoridad Portuaria, dentro del plazo
improrrogable de veinte (20) días hábiles, a contar
desde la fecha siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial del Estado, con las reclamaciones que esti-
men pertinentes a su derecho, que han de ser sus-
critas por los interesados o por las personas que
acreditan poder suficiente para representarles, a
cuyo efecto podrán examinar en esta Autoridad Por-
tuaria, en horario de oficina, la petición y docu-
mentación de referencia durante dicho plazo.

Ferrol, 28 de mayo de 2003.—El Presidente, Ángel
Mario del Real Abella.—28.563.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Resolución del Instituto de Enseñanza Secun-
daria «María de Molina» sobre extravío de
título de Bachiller.

A los efectos de la Orden de 9 de septiembre
de 1974, se anuncia el extravío del título de Bachi-
llerato expedido en Zamora con fecha 30 de junio
de 1968, a favor de doña Felisa Esteban Abril.

Zamora, 22 de mayo de 2003.—El Director, Cán-
dido Alfageme Cruz.—28.554.

Anuncio del Instituto de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales por el que se noti-
fica la resolución del expediente 122/02.

Notificación a Oliveros Cine, S.L., titular del Cine-
matógrafo «Multi Dumas Sala 2», de Lugo, de la
resolución de fecha 28 de abril último, correspon-
diente al expediente sancionador n.o 122/02, por
infracción de la normativa que regula la actividad
de exhibición cinematográfica, que se hace por este
medio por haberse intentado sin efecto la notifi-
cación ordinaria del mismo al último domicilio
conocido, que es: C/ Rúa de Castelao, 43-45. 27001
Lugo, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Visto el expediente y la propuesta anterior, este
Instituto ha resuelto imponer a la empresa titular
del Cinematógrafo “Multi Dumas Sala 2” de Lugo,
la sanción de multa de novecientos un euros (901
euros).

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, significando que
el texto íntegro de la citada Resolución se encuentra
archivado en la Secretaría General de este Orga-
nismo, Plaza del Rey, n.o 1, en Madrid. Esta reso-
lución es definitiva en la vía administrativa, de acuer-
do con lo establecido en la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (LOFAGE), y contra
la misma cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido
en el artículo 9,c) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de la notificación
de la presente resolución, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
En el caso de no impugnarla directamente mediante
el recurso contencioso administrativo a que se refiere
el párrafo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Debo
manifestarle que, de interponerse el recurso de repo-
sición, el recurso contencioso-administrativo, no
podrá interponerse hasta que el de reposición haya
sido resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del mismo. El plazo máximo
para dictar y notificar la resolución del recurso de
reposición es de un mes, transcurrido el cual podrá
entenderse desestimado a los efectos de interponer
el recurso contencioso-administrativo.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—La Secretaria
general. Fdo.: Milagros Mendoza Andrade.—28.093.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de
resoluciones de expedientes de revocación de
ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el ar-
tículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse a efectos de notificación los acuer-
dos de resolución de expedientes de revocación de
ayudas al estudio.

Contra las presentes resoluciones, que son defi-
nitivas en la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de esta notificación de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el
mismo órgano que las dictó, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículo 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio

Acuerdos de resolución

Importe CursoInteresados/domicilio NIF

Nombre y apellidos: Fco. David Alarcón Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25720875K 299,75 1998/1999
Responsable subsidiario: Francisco Alarcón Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24769988T
Domicilio: C/ Ana Belén, 2, 2.o 29631 Arroyo de la Miel (Málaga).

Nombre y apellidos: Gabriel Alcón Molina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47157376Q
24881162S

1051,77 1998/1999

Responsable subsidiario: Ana M.a Molina Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio: C/ Juan de la Encina, 26, esc. 1. Bajo, 29013 Málaga.

Nombre y apellidos: M.a del Mar Caldado Acedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74822436D
24735900K

306,52 1998/1999

Responsable subsidiario: Antonio Amaya Montiel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio: Urb. Carlinda, 10, 4.o A, 29010 Málaga.

Nombre y apellidos: M.a Domínguez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74873338N 1051,77 1998/1999
Responsable subsidiario: Francisco Domínguez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24845472
Domicilio: C/ Granadillo, 7, 29567 Alozaina (Málaga).
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Importe CursoInteresados/domicilio NIF

Nombre y apellidos: M.a Luisa García Aguilera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24837914F 96,16 1998/1999
Responsable subsidiario:
Domicilio: C/ Villa M.a, 1, 3.o, A2, 29010 Málaga.

Nombre y apellidos: M.a Carmen García Sibaja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25591757W 96,16 1998/1999
Responsable subsidiario: Francisco García Benítez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25020693M
Domicilio: Avda. Velázquez, 16-8-A, 29003 Málaga.

Nombre y apellidos: Sonia Gil González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44793089Z 1213,29 1998/1999
Responsable subsidiario: Marino Gil Clemente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19079700G
Domicilio: Avda. Hermanos La Salle, 33, 1.o, 35260 Agüimes (Las Palmas G/C).

Nombre y apellidos: Juan Manuel Leo Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28953362L 1791,02 1999/2000
Responsable subsidiario: Juan Leo Nevado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6930961A
Domicilio: C/ Ecuador, 1, 6.oA, 10005 Cáceres.

Nombre y apellidos: Yolanda Martínez López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26492297T 2482,54 1998/1999
Responsable subsidiario: Celedonio Martínez Millán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40003653Y
Domicilio: C/ San Gregorio, n.o 13, 23380 Siles (Jaén).

Madrid, 3 de junio de 2003.—Amalia I. Gómez Rodríguez.—&28.603.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de ini-
cios de expedientes de revocación de ayudas
al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el ar-
tículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse, a efectos de notificación, los acuer-
dos de inicio de expedientes de revocación de ayudas
al estudio.

Durante el plazo de 15 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los
interesados tendrán a su disposición los expedientes

para que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ale-
guen y presenten los documentos y justificantes que
estimen pertinentes ante la Subdirección General
de Becas y Promoción Educativa (Sección de Veri-
ficación y Control), teléfono 913778373, C/ Torre-
laguna, 58, 28027 Madrid.

Concepto: Revocación de ayudas al estudio

Acuerdos de iniciación

Importe CursoInteresados/domicilio NIF

Nombre y apellidos: Francisca Cabeza Cruces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75744073J 4219,19 1999/2000
Responsable subsidiario: Salvador Cabeza Villalba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75838039R
Domicilio: c/ Vitoria, 13, 11690 Olvera (Cádiz).

Nombre y apellidos: Graciano Cañizares Carneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50918261X 541,78 1998/1999
Responsable subsidiario:
Domicilio: C/ Juan M. Durán González, 49, 5.o D, 35010 Las Palmas G/C.

Nombre y apellidos: Sara Ivalu Cerón Albarrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204,34 1999/2000
Responsable subsidiario: Mario Cerón López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21452161S
Domicilio: C/ Princesa Mercedes, 3, 4.o I, 03006 Alicante.

Nombre y apellidos: Celia Rodríguez Iglesias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36891953E 450,76 1998/1999
Responsable subsidiario: Susana Iglesias Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46061648P
Domicilio: C/ Mistral, n.o 8, 2.o, 2.a, 08930 Sant Adrià de Besòs (Barcelona).

Nombre y apellidos: Virginia Ruiz Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75103802Q 2209,32 1998/1999
Responsable subsidiario: M. Josefa Sánchez Fonta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26449907
Domicilio: C/ Vicen Vives, 17, 23440 Baeza (Jaén).

Madrid, 4 de junio de 2003.—Amalia I. Gómez Rodríguez.—&28.576.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Aviso de notificación de la Direción General
de Acción Social del Menor y de la Familia
de 9 de mayo de 2003, a la entidad Comité
de Lluita contra la Sida, c/ Jaume I, 15,
08002 Barcelona.

Por medio del presente anuncio, una vez agotados
previamente los medios de notificación previstos
en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se pone en
conocimiento de la Entidad «Comité de Lluita con-
tra la Sida», que tuvo su último domicilio conocido
en la calle Jaume I, 15; 08002 Barcelona:

Que finalizado el control financiero realizado por
la Intervención General del Estado a la documen-
tación presentada para justificar la aplicación de
la subvención concedida con cargo a la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas de 1998 se ha detectado defectos for-
males u omisiones que dan lugar a un importe
incorrectamente justificado de 36.060,73 euros

según detalle que figura en el anexo que se encuentra
a su disposición en la Dirección General de Acción
Social, del Menor y de la Familia.

Lo que se notifica a esa Entidad a fin de que
en el plazo de 15 días contados desde la presente
publicación, pueda formular cuantas alegaciones
considere convenientes a su derecho y presentar
cuantas pruebas estime pertinenetes, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y en el artículo 8.2 del
Reglamento de Procedimiento para la Concesión
de Subvenciones Públicas aprobado por el Real


